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Superintendencla del Sistema Financiero

REF. PAS SA/ 2011

Superintendenela del Slstema Finanelero,  San Sa/ vador,  a las catoice horas eon

cincuenta minutos del d!a veintihés de octubre de dos mil doce.

Habiéndose agotado todas las etapas procesales, procédase a dictar resolución ( nal en el

presente procedimiento administraNvo sancionador.

A las diez horas y heinta y cinco minutos del dta veinfiocho de diciemóre de dos mil once, se

ordenó la insWcción del presente procedimiento adminishativo sancionedor en contre del

señor G/OVANNI CASTRO GARC/A PRIETO, en su calidad de intermediario de seguros, en

adelante ' el administrado' o ' el intermediaño° indisNntamente, con el propbsito de determinar

si existe o no rssponsabilidad de su parte respeclo de los incumplimientos que han sido

in/ormadas en Memorandos No. DS-0762011 y No. SG-09M2011 ambos de / echa veinfidós

de agosto de dos mil once,  siendo la conducta por la cual se insWyó el presente

procedimiento adminishativo sancionador, el posible incumplimiento a! articulo 50 de la Ley

de Sociedades de Seguros y 41 del Reglamento de Ley de Sociedades de Seguros.

En el presente proceso, el intermediario / ue declaredo reóelde en virtud que no obstante

haóérsele emplazado en legal forma al mísmo, éste no compareció a hacer uso de su derecho

de defensa.

ANTECEDENTES:

Que se ha tenido conocimiento por medio del Memorandos No.DS-07fi2011 y No. S-

0942011 ambos de fecha veinfidós de agosto de dos mil once,  que el administrado no

presentó la fianza correspondiente al perlodo uno de enero de das mil diez al treinta y uno de

diciembre de dos mil doce,  de conformidad al aRlculo 50 de la Ley de Sociedades de

Seguros, 41 del Reglamento de Ley de Sociedades de Seguros y 25 de las Normas para la

Autorización de los Intemrediaríos de Seguros ( NPS4- 11) raspectivamente,   en el plazo

establecido.
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lL Por medio de auto de lecha veintiocho de diciembre de dos mil once se ordenb la iniciación
presente proceso adminishafivo sancionatorio, y ademés se ordenó emplazar en legal forma
al administrado, habiéndose verificado dicha diligencia el dIa diecinueve de enero de dos mil

doce. No obstante lo anterior, el administredo no hizo uso de su derecho de eudiencia, por no
heber comparecido oportunamente a mostrarse parte el presente proceso.

IIL En vista de la incomparecencia del administrado, por medio de auto pronunciedo a las
trece hores y veinte minutos del d!a doce de maao del aito dos mil dace, se le declaró
rebelde y se tuvieron por contestedos las hechos en senfido negafivo. Mediante resolucibn de

echa Mes da octubre de dos mil doce se abrió a pruebas e/ proceso,  no habiéndose
piesentado ningGn elemento probetorio den[ ro del mismo.

MARCO LEGAL APL/ CABLE,  VALORACIÓN DE LA PRUEBA Y DETERM/ NAC/ bN DE
RESPONSABIL/DAD DEL ADM/N/STRADO:

Indicado lo anterior y habiéndonos formado un suánto marco de referencia, es oportuno
ahore valora los elementos vertidos en el procedimiento y determinar si,  en efecto,  el
adminishado es responsaóle o no  —tanto objetiva como subjetivamente-  del presunto

incumplimiento que le ha sido imputado y que ha quedado detallado en las 1(neas que
anteceden.

En efecto, el úlfimo inciso del Art. 50 de la Ley de Sociedades de Seguros establece la
oóligeción pare los intermediarios de seguros de rendir fianza ante la Superinfendencia del

Sistema Financiero para responder de los errores u omisánes en que pudieren incurrir en el
ejercicio de la intertnediación de seguros y que, como consecuencia de sus ectos, causaren
perjuicio al aseguredo o a terceros.

Por su parte, en el Art 41 del Reglamento de la Ley de Sociedades de Seguros, se regula
que la fianza a que se refrere el úlNmo inciso del articub 50 relacionado, debe ser emitida por
una entided financiere local o por un banco extranjero de primere llnea y debe cubrir las
responsabilidades civiles derivadas de bs errores y omisiones en el ejercicio de la funcibn de
intertnediación.



Superintendencia del Sistema Financiero

REF: PAS-SA2011

El monto de la fianza serS determinado por la Superintendencia, bien sea en función al total

de operaciones intermediadas en el aAo anterior o al total de las primas que generen e

inclusive al monto de las sumas aseguradas y afianzadas. Como mínimo, la fianza serS de

VEINTICINCO MIL COLONES ( d25, 000. 00),  cu}ro equivalente en dólares de los Estados

Unidos de América es de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON

CATORCE CENTAVOS DE DbLAR($ 2, 857.14J.

En el mismo orden de ideas, el articulo 25 de las NORMAS PAR4 LA AUTORIZACION DE

LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS NPS411,  establece que  ' los intermediarios de

seguros que no presenten oportunamente la renovación de su ( enza a la Superintendencia,

se les suspenderá su autorización en el listado, sin emóargo, se les restableceNe una vez la

hayan renovado y presenfado.° Por otro lado, en el inciso último de este articulo, se señala

que ` en caso de no cumplir con la renovación de la( anza, se suspenderS su autorización por

un plazo de ciento ochenta dlas y luego se iniciaré el proceso administratiw para su

cancelación del Listado.°

En el caso en concreto el señor G/OVANNI CASTRO GARdA PR/ETO no renovb la fianza

correspondiente al peAodo indicado al inicio de esta resolucibn,  no obstante haberse

realizado Ilamamiento público para tales e/ectos a todos los Intermediarias de Seguros por

parta de esta Superintendencia, por medio de publicación realizada en el Diario de Hoy de

fecha 27 de octubre de dos mil nueve; en la que cual se informó a los intermediarios de

seguros sobre el requisito obligaforio de renovar le misma, so pene suspensión o cancelación,

con base al articulo 44 del Reglamento de la Ley de Sociededes de Seguros.

En ese orden de ideas, se establece que la omisión por parte del adminishado se constituye

en un incumplimiento de los requisitos obligatorios para ser auforizado cromo Intermediario de

Seguros, as! como también para permanecer autorizado como tal.  Respecto de la omisión,

es pertinente mencionar que fanto la dochina como la jurisprudencia reconocen que el

derecho punitivo contiene normas prohibitivas y normas imperaóvas, siendo estas úl6mas las

que ordenan acciones cuya omisión puede ser sencionable por consfituirse en un illcffo
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adminishafivo. La in/ racción de aquellas normas impera[ ivas es lo que constituye la esencia

de la omfsión adminishativa punible.

En tal contexto, la documentación que obra en el presente informativo constifu}ren elemenfos

de valoración su( cientes para excluir al nominado señor G/OVANNI CASTRO GARC(A

PRIETO, del Registro de Intemrediarios de Seguros que al e/ ecto lleva esta institución por no

cumplir con los raquisitos obligatorios pare mantenerse inscrifo en el mismo.

POR TANTO: De acuerdo a las szones expresadas y a los articulas 50, 76 y 77 de le Ley de

Sociedades de Seguros, Arts. 41 y 44 del Reglamento de la citada Ley, y AR. 43 de la Ley de

Supervisión y Regulación del Sistema Financie% FALLO:

a) CANCÉLESE el asiento regishal del señor G/OVANNI CASTRO GARCIA PR/ ETO en el

Registro de Intermedierios de Seguros que Ileva le Superintendencia del Sistema Financiero.

b)  Requiérese al Departamento de Autorizaciones y de Registro tomar las medidas

neceseries pera efectuar la anterior cencelación.

Hágase del conocimiento del nominado inteimediario de seguros la presente resolución, pare

los efectos legeles cronsiguientes, as! como del hecho de que la misma es objeto de recurso

de rectificación y apelación, de conformidad a lo dispuesto en los articulos 64 y 66 de la Ley

de Supervisibn y Regulación del Sistema Financiero.
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